RES. 1940/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003428, Ent. N° 2604/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el convenio suscrito entre dicha Secretaría de Estado y la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE);

RESULTANDO: 1) que el convenio remitido fue suscrito con fecha 8 de abril de 2016,  con el objeto la ejecución de las obras de rehabilitación de la Ruta Nº 4, tramo: Camino del Tala y la Represa de Baygorria, para la reparación con tratamiento bituminoso simple de 12 kilómetros;
2) que UTE participa con aporte económico para la reparación del referido tramo de Ruta, en mérito a que gran parte del personal que trabaja en la Represa de Baygorria utilizan diariamente la Ruta Nº 4 para acceder a la misma, en transporte contratado por UTE;

3) que el MTOP se obliga: a) proyectar y dirigir las obras; y b) suministrar mano de obra y equipos de asfalto;

4) que la UTE se obliga a suministrar hasta 220 m. cúbicos de diluido asfáltico y uso de retroexcavadora para la carga de material, estimado el aporte en el monto de hasta U$S 150.000 con IVA incluido;

5) que el plazo de ejecución de las obras es de 6 meses a partir de la aprobación del convenio por el Poder Ejecutivo, suscrito ad referéndum de la intervención del este Tribunal;

6) que consta proyecto de resolución del Poder Ejecutivo, disponiendo la aprobación del convenio y la inversión por parte de UTE de la suma de hasta U$S 150.0000;

7) que no consta la imputación del gasto por parte de UTE; 
CONSIDERANDO: 1) que el Decreto Nº 223/997 de 27.06.97 establece entre los cometidos sustanciales del MTOP, proyectar, dirigir y ejecutar el mantenimiento de la red vial nacional y participar en la ejecución de obras, a través de convenios promovidos por diferentes sectores de la comunidad nacional; 

2)  que el Artículo 6 del Decreto-Ley Nº 14.694 en la redacción dada por la Ley Nº 16.832 de 17.06.97, establece  que UTE tendrá por cometido de realizar las actividades que constituyen “servicio público de electricidad”;

3) que el aporte de UTE de la suma de hasta                                             U$S 150.000 para rehabilitar el tramo de Ruta Nº 4,  que lleva a la central eléctrica de Baygorria, el que es utilizado por sus funcionarios para cumplir sus funciones, puede entenderse necesario para el cumplimiento, por parte de UTE, de su cometido de prestación del servicio público de electricidad;  
ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL POR  MAYORIA ACUERDA
1) No formular observaciones al Convenio suscrito entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y UTE; 

2) Una vez dictada la Resolución del Poder Ejecutivo aprobando el convenio, y dispuesto el gasto por parte de UTE en la forma propuesta, se comete al Contador Delegado la intervención del mismo, previo  control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar al Contador Delegado en UTE; y 

4) Devolver las actuaciones al Ministerio actuante.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “El presente asunto trata de la aprobación del convenio suscrito entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, y según el cual UTE aporte la suma de hasta U$S150.000 para que el Ministerio proceda a la reparación de la Ruta Nº 4 en el tramo comprendido entre Camino del Tala y la Represa de Baygorria.

El suscrito votó negativamente en tanto entiende, al igual que los Servicios Jurídicos del Tribunal, que el aportar fondos para la reconstrucción de una Ruta, tal como se encuentra pactado en el convenio, excede los límites de competencia del Ente en cuanto dicha competencia se encuentra limitada a la prestación del servicio público de electricidad”.
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